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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO por el que se da a conocer que se levanta la veda temporal para la captura de todas las especies de camarón 
en los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y 
Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción VI de la Ley de Pesca; 3o., 24, 25, 26, 27 y 28 
de su Reglamento y con base en lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-OO9-PESC-1993, 
Que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes 
especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1994, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante aviso del 10 de marzo de 2004, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 

de marzo del mismo año, se dio a conocer el establecimiento de la veda temporal para la pesca de las 
especies de camarón en aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de 
California, así como de los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja 
California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit. 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través del Instituto 
Nacional de la Pesca, ha continuado realizando investigaciones sobre la abundancia, frecuencia de tallas, 
sexos y grado de madurez gonadal, densidad y abundancia larval de las poblaciones de camarón existentes 
en los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías en los estados de Baja California Sur, Sonora, 
Sinaloa y Nayarit, así como sobre algunos de los aspectos del estado que guardan las poblaciones de las 
especies de camarón que se encuentran en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, 
incluyendo el Golfo de California. 

Que los resultados de las investigaciones revelaron que las poblaciones de estos recursos han venido 
incrementando su biomasa de manera diferenciada regionalmente, por lo que resulta recomendable iniciar su 
aprovechamiento a medida que las diferentes poblaciones alcancen niveles de abundancia adecuados en 
cada una de sus áreas de distribución. 

Que los resultados de las investigaciones sobre el estado y condición de las poblaciones de camarón en 
dichas zonas, indican que desde el punto de vista biológico y de rentabilidad de la pesquería de camarón, es 
técnica y económicamente viable el levantamiento de la veda para la captura de las especies de camarón 
blanco (Litopenaeus vannamei), camarón azul (Litopenaeus stylirostris), camarón café (Farfantepenaeus 
californiensis), camarón blanco del sur (Litopenaeus occidentalis), camarón cristal o rojo (Farfantepenaeus 
brevirostris), camarón siete barbas del Pacífico (Xiphopenaeus riveti), camarón de roca (Sicyonia disdorsalis y 
S. penicillata), camarón zebra (Trachypenaeus faoe), camarón rojo real (Pleoticus robustus) y camarón 
botalón (Trachypenaeus pacificus) y el inicio de la temporada de pesca de manera regional. 

Que hasta este momento, la información biológica y pesquera sobre el estado de las poblaciones de 
camarón en los sistemas lagunarios estuarinos, permite establecer la conclusión de la veda e inicio de las 
operaciones de pesca, solamente en los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías en los estados de 
Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y Nayarit. 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna 
acuáticas, ordenando las actividades de las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones 
en que deberán realizarse las operaciones pesqueras, particularmente la cantidad, tipo y características de las 
artes, equipos, métodos y zonas de pesca, su forma de operación, así como el esfuerzo pesquero, 
susceptibles de aplicarse al aprovechamiento de determinada especie o grupos de especies. 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien dar a conocer el siguiente: 

AVISO 
UNICO.- Se levanta la veda temporal para la captura de todas las especies de camarón existentes en las 

zonas y fechas que se indican a continuación: 
I. A partir de las doce horas del día 24 de agosto en los sistemas lagunarios estuarinos, marismas y bahías 

del estados de Baja California Sur, Sonora y Sinaloa, hasta el límite sur de la Bahía de Ceuta en el Estado 
de Sinaloa. 
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II. A partir del 10 de septiembre en los sistemas lagunarios estuarinos y marismas ubicados en el Estado 
de Nayarit. 

III. A partir del 24 de septiembre en los sistemas lagunarios estuarinos, ubicados desde el límite sur de la 
Bahía de Ceuta en Sinaloa hasta el límite con el Estado de Nayarit. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Provéase la publicación inmediata de este Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La fecha para el levantamiento de la veda de camarón en las aguas marinas del litoral del 
Océano Pacífico, se notificará mediante aviso a publicar en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a veintitrés de agosto de dos mil cuatro.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la granizada que afectó a los municipios de Asientos, Cosío, Rincón de Romos y San José de 
Gracia del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 55 y 56 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2004; 8o. fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
(FAPRACC) vigentes, y 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de esta dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas cuando los 
daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Que por petición escrita a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
el C. Gobernador del Estado de Aguascalientes mediante oficio número COD-SDG.041/04 con fecha de 
recepción 3 de agosto de 2004, solicitó la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica, en virtud 
de los daños ocasionados por la granizada que se presentó en los municipios de Asientos, Cosío, Rincón de 
Romos y San José de Gracia en la entidad a consecuencia de la granizada que ocasionó daños a la población 
rural de bajos ingresos. 

Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador del Estado de Aguascalientes expresa su conformidad 
con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que establecen las Reglas de Operación del 
FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la entidad federativa haya remitido los dictámenes de la Comisión 
Nacional del Agua (CNA), misma que mediante oficios número BOO.E.41.4.04/H105 2802 y 
BOO.E.41.4.04/H106 2804, de fecha recepción de 9 de agosto de 2004, señaló que la entrada de humedad 
de ambos litorales al territorio nacional, generó una línea de convergencia afectando a la entidad, 
registrándose precipitaciones pluviales tipo chubasco intenso durante la noche del mismo día 28 y las 
primeras horas del día 29 de julio, con duración aproximada de una hora. En un recorrido realizado por 
personal de la Comisión Nacional del Agua en la zona, constató la presencia de granizo que afectó a los 
municipios de Asientos, Cosío, Rincón de Romos y San José de Gracia en el Estado de Aguascalientes. 
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Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como Zona de Contingencia Climatológica a los 
municipios antes mencionados del Estado de Aguascalientes, por lo que esta dependencia ha tenido a bien 
expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS 
DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA  

POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR LA GRANIZADA QUE AFECTO A LOS MUNICIPIOS DE ASIENTOS, COSIO, 

RINCON DE ROMOS Y SAN JOSE DE GRACIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 

Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectados por la granizada, ocurrida el 28 y 29 de julio del presente año, a cuatro municipios, 
Asientos, Cosío, Rincón de Romos y San José de Gracia, en el Estado de Aguascalientes, por lo que una vez 
que sean evaluados los daños, se procederá con lo establecido en el artículo 19 de las Reglas de Operación 
del FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC y, de ser necesario, a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el artículo 4 
transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 20 A de las Reglas de Operación 
del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2004. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la granizada en los municipios 
antes mencionados del Estado de Aguascalientes, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Aguascalientes. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de agosto de dos mil cuatro.- El Subsecretario de Desarrollo 
Rural, Antonio Ruiz García.- Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por las lluvias torrenciales que afectaron a 12 municipios del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 55 y 56 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2004; 8o. fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
(FAPRACC) vigentes, y 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de esta dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas cuando los 
daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 
Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 

Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas de temporal, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias 
climatológicas, a fin de atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, 
mediante la compensación parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como 
inducir a los productores agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Que por petición escrita a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
el C. Gobernador del Estado de Puebla mediante oficio sin número recibido con fecha de 6 de agosto de 
2004, solicitó la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica, en virtud de los daños ocasionados 
por las lluvias torrenciales que se presentaron en 12 municipios de la entidad: Aquixtla, Atoyatempan, 
Chiconcuautla, Cuautempan, Teotlalco, Tepetzintla, Tetela de Ocampo, Tlatlauquitepec, Tlaola, Zacatlán, 
Zaragoza y Zautla. A consecuencia de las lluvias torrenciales que ocasionaron daños a la población rural de 
bajos ingresos. 
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Asimismo, en la referida petición el ciudadano Gobernador del Estado de Puebla, expresa su conformidad 
con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que establecen las Reglas de Operación del 
FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la entidad federativa haya remitido el dictamen de la Comisión 
Nacional del Agua (CNA), misma que mediante oficio número BOO. 05.-849 de fecha de recepción 12 de 
agosto de 2004, señaló que se presentaron lluvias torrenciales en 12 municipios: Aquixtla, Atoyatempan, 
Chiconcuautla, Cuautempan, Teotlalco, Tepetzintla, Tetela de Ocampo, Tlatlauquitepec, Tlaola, Zacatlán, 
Zaragoza y Zautla, del Estado de Puebla. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como Zona de Contingencia Climatológica a los 
12 municipios antes mencionados del Estado de Puebla, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir 
la siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS  
DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA  

POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD 
DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LAS LLUVIAS TORRENCIALES QUE AFECTARON 

A 12 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectados por las lluvias torrenciales, ocurridas del 29 de julio al 3 de agosto del presente año a 
12 municipios: Aquixtla, Atoyatempan, Chiconcuautla, Cuautempan, Teotlalco, Tepetzintla, Tetela de Ocampo, 
Tlatlauquitepec, Tlaola, Zacatlán, Zaragoza y Zautla, del Estado de Puebla, por lo que una vez que sean 
evaluados los daños, se procederá con lo establecido en el artículo 19 de las Reglas de Operación del 
FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC y, de ser necesario, a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el artículo 4 
transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 20 A de las Reglas de Operación 
del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2004. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por las lluvias torrenciales en los 12 
municipios antes mencionados del Estado de Puebla, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Puebla. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a doce de agosto de dos mil cuatro.- El Subsecretario de Desarrollo 
Rural, Antonio Ruiz García.- Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por las lluvias torrenciales y granizada que afectaron a los municipios de Alvaro Obregón, 
Charapan, Tarímbaro y Zinapécuaro en el Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 55 y 56 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2004; 8o. fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
(FAPRACC) vigentes, y 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
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Rural de esta dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas cuando los 
daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Que por petición escrita a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
el C. Gobernador del Estado de Michoacán mediante oficio GEM/044/04 recibido con fecha de 13 de agosto 
de 2004, solicitó la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica, en virtud de los daños 
ocasionados por las lluvias torrenciales y granizadas que se presentaron en cuatro municipios de la entidad: 
Alvaro Obregón, Charapan, Tarímbaro y Zinapécuaro y que ocasionaron daños a la población rural de bajos 
ingresos. 

Asimismo, en la referida petición, el C. Gobernador del Estado de Michoacán, expresa su conformidad con 
las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que establecen las Reglas de Operación del FAPRACC 
vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la entidad federativa haya remitido el dictamen de la Comisión 
Nacional del Agua (CNA), misma que mediante oficio número BOO.915.E.55.4.-4838, señaló que la presencia 
de una línea de convergencia sobre los estados del litoral del Pacífico originó el desarrollo de nublados con 
lluvias, tormentas eléctricas y zonas aisladas de granizo del 25 al 28 de julio. Por lo que en opinión de la CNA, 
ocurrieron lluvias atípicas e impredecibles en los municipios de Alvaro Obregón, Charapan, Tarímbaro y 
Zinapécuaro en el Estado de Michoacán. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como Zona de Contingencia Climatológica a los 
cuatro municipios antes mencionados, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS  
DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA  

POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD 
DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LAS LLUVIAS TORRENCIALES Y GRANIZADA 

QUE AFECTARON A LOS MUNICIPIOS DE ALVARO OBREGON, CHARAPAN, TARIMBARO Y 
ZINAPECUARO EN EL ESTADO DE MICHOACAN 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectados por las lluvias torrenciales y granizo ocurridos del 25 al 28 de agosto del presente 
año en los municipios de Alvaro Obregón, Charapan, Tarímbaro y Zinapécuaro en el Estado de Michoacán, 
por lo que una vez que sean evaluados los daños, se procederá con lo establecido en el artículo 19 de las 
Reglas de Operación del FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC y, de ser necesario, a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el artículo 4 
transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 20 A de las Reglas de Operación 
del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  
Fiscal 2004. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por las lluvias torrenciales y granizo en 
los municipios antes mencionados del Estado de Michoacán, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de 
las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Michoacán. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de agosto de dos mil cuatro.- El Subsecretario de 
Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio 
Ruiz García.- Rúbrica. 


